///

6

A C U E R D O

En la ciudad de La Plata, a 6 de octubre de 2004, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Negri, Pettigiani, Hitters, Roncoroni, Genoud, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa P. 76.166, "N., M. A. y otro. Robo calificado por el uso de arma".

A N T E C E D E N T E S

La Sala II de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento Judicial de San Isidro condenó ‑en lo que interesa destacar‑ a M. A. N. a la pena de cinco años y dos meses de prisión, accesorias legales y costas, por ser coautor responsable del delito de robo calificado por el uso de arma. 

El señor Defensor Oficial interpuso recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley.

Oído el señor Subprocurador General, dictada la providencia de autos y hallándose la causa en estado de pronunciar sentencia, la Suprema Corte decidió plantear y votar la siguiente

C U E S T I O N 

¿Es fundado el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley interpuesto?

V O T A C I O N

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Negri dijo:

Coincido con el señor Subprocurador General en cuanto propicia rechazar el presente recurso.

El señor Defensor denuncia la violación de los arts. 40 y 41 del Código Penal.

La Cámara computó como circunstancia agravante la utilización de un arma de la especie de fuego atendiendo a “su mayor poder vulnerante dentro de las genéricas que requiere el tipo penal” (fs. 162 vta. in fine).

El recurrente, alzándose contra la valoración de la mentada pauta aumentativa, sostiene que su cómputo “importa una doble valoración, ya que cuando el legislador determina un marco penal, establece los diferentes grados posibles de gravedad de un delito, teniendo en consideración diferentes circunstancias de hecho, quedando ello plasmado en el tipo penal en forma abstracta” (fs. 175).

El agravio resulta improcedente.

Tiene dicho esta Corte ‑en la actual y en anteriores integraciones‑ que el arma de fuego posee un mayor poder vulnerante que otras que también satisfacen la exigencia del tipo legal, por lo que constituye agravante la mayor peligrosidad evidenciada mediante su uso, sin que ello importe una doble valoración de esa circunstancia (P. 38.608, sent. del 8‑VIII‑1989; P. 41.200, sent. del 19‑II‑1991; P. 40.635, sent. del 5‑XI‑1991; P. 39.284, sent. del 17‑III‑1992; P. 42.561, sent. del 14‑IV‑1992; P. 48.041, sent. del 22‑II‑1994; P. 51.565, sent. del 30‑V‑1995; P. 57.385, sent. del 30‑IV‑1996; P. 58.168, sent. del 11‑III‑1997; P. 62.995, sent. del 9‑VIII‑2000; P. 64.444, sent. del 30‑IV‑2003; P. 72.864, sent. del 16‑IX‑2003; e.o.).

Esa doctrina legal es plenamente aplicable a la situación de autos (adviértase que en el caso concreto se acreditó el poder ofensivo del arma blandida ‑v. fs. 160 vta.‑) ya que en el régimen del art. 166 inc. 2 del Código Penal según el texto anterior a la ley 25.882, no se discriminaban las armas de fuego de las de otra especie. Por lo tanto, era posible computar como circunstancia de agravación –al momento de individualizar la pena- el uso de las primeras.

La nueva ley no configura para este supuesto una norma más benigna (art. 2, C.P.), de modo que a la luz de la que rige este juicio –el art. 166 inc. 2, texto anterior a la reforma citada- es de aplicación el criterio precedentemente expuesto.

Voto pues por la negativa.

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Pettigiani dijo: 

Adhiero al voto del distinguido colega preopinante y estimo necesario realizar la siguiente consideración.

El art. 166 inc. 2º del Código Penal vigente al momento del hecho, esto es el 20 de agosto de 1998 (fs. 161 vta.), no establecía distinción alguna acerca de las armas en él comprendidas, sino por el contrario la frase “con armas” debía interpretarse como aprehensiva de todas.

Mientras que el actual texto del mencionado art. 166 inc. 2º según ley 25.882 (B.O. 27‑IV‑2004) sí lo hace, pues luego de referirse a la comisión con armas, alude cuando ella fuere de fuego, para concluir con aquéllas que siendo de fuego no pudiere de ninguna manera acreditarse su idoneidad y las de utilería.

En este entendimiento, cabe colegir que era plausible ponderar ‑como en el sub lite‑ en calidad de circunstancia agravante el empleo de un arma de fuego.

En consecuencia, con las consideraciones efectuadas adhiero al voto del doctor Negri y doy el mío por la negativa.

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Hitters dijo:

Adhiero al voto del doctor Negri.

Estimo atinado hacer notar que en la causa P. 65.010 ‑entre otras‑ sent. del 19‑II‑2003, a la cual remito en honor a la brevedad, desarrollé los fundamentos por los cuales la utilización de un arma de fuego operaba como pauta agravante en la cuantificación del injusto.

Voto por la negativa.


Los señores jueces doctores Roncoroni y Genoud, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Negri, votaron también por la negativa.

Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A

Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, de conformidad con lo dictaminado por el señor Subprocurador General, se resuelve rechazar el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley interpuesto, con costas (art. 69, C.P.P. ‑según ley 3589 y sus modif.‑).

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 
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